
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

Ref: nro. 11001400302020100006500

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación

de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,  permanezca  inactivo  en  la

secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El

desistimiento tácito se regirá por  las siguientes reglas:  (…) b)  Si  el  proceso cuenta con

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…)”. (Se destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto después de proferido el auto de mayo 28 de 2015, la parte demandante

no  ha  realizado  ninguna  actuación  encaminada  a  satisfacer  la  obligación

cobrada, configurándose el término estipulado en la norma, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.
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SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 11/08/2022 01:04:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400302920150010000

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento tácito sin  necesidad de requerimiento previo.  En este evento no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso cuenta  con sentencia

ejecutoriada a favor del  demandante o auto que ordena seguir   adelante la

ejecución,  el   plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y  como  los  anteriores  requisitos  se  encuentran  presentes  en  el  sub-examine,

teniendo en cuenta que la última actuación es el auto de 22 de noviembre de

2017, notificado el 23 de noviembre de 2017, se

RESUELVE
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PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820160115000

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto  la  última  actuación  fue  el  auto  emitido  el  10  de  marzo  de  2021  y

notificado por estado el 12 de marzo del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f6df5a30fd7ebed469733956636de39e928d90426b8009e49753e880e88240e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820170093300

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el auto emitido el 26 de abril de 2021 y notificado

por estado el 28 de abril del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820170104200

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación es el informe de títulos judiciales de fecha 28 de enero

de 2022, se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9db2cadbc142762c81fa2e66c69c9b5452a117f541fc266c91715d127d7ebbd9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820180003200

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el  auto emitido el 22 de septiembre de 2020 y

notificado por estado el 23 de septiembre del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820180021700

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación es  la respuesta del oficio nro.  1272 de fecha 2 de

septiembre de 2021, se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820180037200

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el  auto emitido el  9  de septiembre de 2020 y

notificado por estado el 11 de septiembre del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820180065400

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el  27 de julio  de 2021,  fecha en la cual  se le

remitió, a la parte interesada, el oficio nro. 878 del 6 de mayo de 2021 para el

trámite respectivo, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022 

REF: N° 11001400307820180079900

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el auto emitido el 27 de mayo de 2021 y notificado

por estado el 28 de mayo del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820180097000

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación es el informe de abonos de fecha 3 de marzo de 2021

solicitud que no requiere pronunciamiento, por lo anterior se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820190005600

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto  la  última  actuación  fue  el  auto  emitido  el  10  de  marzo  de  2021  y

notificado por estado el 12 de marzo del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 9 de 2022

REF: N° 11001400307820190019200

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento tácito sin  necesidad de requerimiento previo. En este evento no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada a favor del  demandante o auto que ordena seguir   adelante la

ejecución,  el   plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el auto emitido el 12 de julio de 2021 y notificado

por estado el 15 de julio del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8819cfa86d55849f8aa3c9e01145d2bf7e4c902eba0bebc09888467d1417a42b

Documento generado en 11/08/2022 01:05:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820190026900

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el auto emitido el 4 de marzo de 2021 y notificado

por estado el 5 de marzo del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820190035100

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación fue el auto emitido el 09 de junio de 2021 y notificado

por estado el 10 de junio del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820190036000

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto  la  última  actuación  fue  el  auto  emitido  el  9  de  febrero  de  2021  y

notificado por estado el 10 de febrero del mismo año, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.
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CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820190040200

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento tácito sin  necesidad de requerimiento previo. En este evento no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la  última actuación fue el  02  de marzo de 2021,  fecha en la cual  se

recepcionó, mediante el correo electrónico del despacho, respuesta del oficio

nro. 2019-5092 del 30 de septiembre de 2019 por parte de la Oficina de Registros

de  Instrumentos  Públicos,  de  carácter  devolutivo  y  la  misma  no  requiere

pronunciamiento del despacho, por lo que se

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º

de la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.

SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

mailto:Cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º

del artículo 317 del C. G. P.

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

SEXTO:  En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

LMG JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 11 de 2022

REF: N° 11001400307820190143100

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 031 allegado por la

apoderada  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 1 del archivo digital  001, al tenor del art.

461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el  proceso ejecutivo de  Fredy Saúl Camargo Camargo

contra Edgar Coronado Ayala y José Rodolfo Bustamante Medina por PAGO

TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820210076900

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo digital 020

allegado por el representante legal para asuntos judiciales de la parte actora, al

tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de  Capital Soluciones S.A.S.  contra

José Ismael Gavilán Hernández por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., agosto 11 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210083500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía 

con el artículo 6°, todos del Decreto 806 de 2020, (norma vigente para el 

momento de radicación de la demanda) en el sentido de acreditar por 

cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante 

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro 

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2.  Aclare y adiciones los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido 

de imputador los pagos relacionados en hecho decimo tercero del libelo. 

Lo anterior de conformidad a los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G. del 

P., artículo 1655 del Código Civil y artículo 881 del Código de Comercio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 11 de 2022

REF: N° 11001400307820220080700

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Complemente la demanda,  indicando la dirección física donde recibirá

notificación  la  parte  demandada.  Lo  anterior  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.

3. Estime la cuantía del presente asunto. Lo anterior conforme al numeral 9

del artículo 82 del C. G. del P.
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4. Agregue  a  la  demanda  los  fundamentos  de  derechos.  Lo  anterior  de

conformidad con el numeral 8 del artículo 82 del C. G. del P. 

5. Allegue el  Certificado de Existencia y Representación Legal  de la parte

pasiva (Núm. 2º artículo 84 C. G del P.). 

6. Aporte  prueba  del  agotamiento  de  la  conciliación  extrajudicial  en

derecho, que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir

ante la jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo

(arts. 35 y 38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820220080900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Inmobiliaria Tu Casa

Com SAS contra Maeia Murillo Celis y Eduviges Murillo Celis por las consecutivas

obligaciones:

1. $1.981.361,00  por  concepto  de  tres  (3)  cánones  arrendamiento  de  los

meses  de febrero,  marzo  y  abril  de 2022,  contenidos  en el  contrato  de

arrendamiento  de inmueble  para vivienda urbana,  más los  intereses  de

mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera

de Colombia causados desde la exigibilidad de cada una. (cfr.  art.  430

CG, art. 65 Ley 45/90). 

2. $600.000,00 por concepto de tres (3) cuotas de administración de lo meses

febrero,  marzo  y  abril  de  2022,  que  debían  cancelar  los  demandados

conforme a lo dispuesto en el contrato de arrendamiento.

3. Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  la  cláusula  penal,  dada  la

función de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el

art. 65 de la Ley 45 de 1990.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Lizzeth Vianey Agredo Casanova, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: nro. 11001400307820220081000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en contra  de  Edison  Octavio  Narváez  Quijano  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $10.826.162.oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

4562157 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juan Esteban  Luna  Ruiz en calidad de

endosatario en procuración. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220081200

cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio instaurada por

Gloria  Liney  Pastrana  Mendoza  en contra  de Sofia  Caita  Chisaba  y  personas

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir.

Se niega dirigir la demanda en contra de los herederos indeterminados de Sofia

Caita Chisaba,  toda vez que no se aportó con la demanda el  certificado de

defunción de la demandada. 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha al  interior  de la demanda por  la

parte  actora,  notifíquese  a  la  demandada  Sofia  Caita  Chisaba,  en  la  forma

prevista en el artículo 108 en concordancia con el artículo 293 del C. G. del P., y a

las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble que se

pretende usucapir  en  la  forma establecida  en el  artículo  293  ib.,  al  tenor  del

numeral 6º del art. 375 ibídem, y córrase traslado por el término de ley. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de le Ley 2213 de 2022, en armonía con

el  artículo  108  del  Código  General  del  Proceso,  por  secretaría  inclúyase  en

nombre de la demandada emplazada  Sofia  Caita  Chisaba y  de las personas

indeterminadas  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados.  Lo  anterior,  de

conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal

Civil referida anteriormente.

Inscríbase la  presente  demanda en el  folio  de matrícula  inmobiliaria  nro.  50N-

703767, Comuníquese esta medida al señor registrador de instrumentos públicos y

privados de la zona respectiva, a fin de que ordene la inscripción  (núm. 6 art.

375). ofíciese.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º de la numeral 6º del artículo 375

del C.G.P., se ordena oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la

Agencia Nacional de Tierras, a la  Unidad Administrativa Especial de Atención y

Reparación Integral a Víctimas, al  Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a

la Unidad Administrativa Especial de Catastro y a la Secretaría de Gobierno de la

Alcaldía Mayor de Bogotá, para que hagan las manifestaciones a que haya lugar

en  el  ámbito  de  sus  funciones  y  competencias,  si  lo  consideran  pertinente.

Ofíciese  de  conformidad,  debiendo  el  apoderado  de  la  parte  demandante
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retirar y acreditar el diligenciamiento de las comunicaciones ordenadas ante este

despacho (cfr. art. 125 del CGP). 

Instálese una valla publicitaria en un lugar visible del predio objeto del presente

proceso con las dimensiones, indicaciones y contenidos previstos en el numeral 7º

del  artículo 375 del  C.G.P.  Inscrita la  demanda y  aportadas  las  fotografías,  se

ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el  Registro Nacional

de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes.

Se  reconoce  personería  al  doctor  Juan  Carlos  Arroyave  Arbeláez  como

apoderado de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: nro. 11001400307820220081500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Henry

Javier  Barón  Mesa  en contra  de  Carlos  Alberto  García  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $900.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio con

fecha de creación 10 de septiembre de 2019.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  anterior, causados  a  partir  del  día  siguiente  a  que  se  hizo

exigible  la  obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edgar Augusto Alarcón Gómez en calidad

de endosatario en procuración.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF: N° 11001400307820220081600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Campos Alirio Moreno

Cifuentes contra Manuel García Velasco por las consecutivas obligaciones:

1. $5.000.000,00,  por concepto de capital contenido  en la letra de cambio

nro. LC-211 9720092 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses moratorios causados desde el 10 de mayo de 2019, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone EPS SURAMERICANA
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S.A., con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a

partir  del  recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y

electrónica que, del ejecutado Manuel García Velasco (c.c. nro.4059362), figure

en sus bases de datos.  

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sea elaborado el

correspondiente oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la

parte interesada la carga de remitirlo a la entidad que corresponda. Se precisa

que las  comunicaciones  u  oficios  que emanen de la secretaría  de despacho

serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad  puede  ser

verificada escribiendo al  correo institucional  de este  despacho o través  de la

página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Jorge Arturo Muñoz Vivas, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc35f5f8fec0c2fd0573a1b4fd12f8d505145a2d2faff7bf55925ba857f05a59

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Documento generado en 11/08/2022 01:05:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., agosto 10 de 2022

REF: N° 11001400307820220081800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  José  Daniel

Numpaque Lugo contra  Oscar  Enrique Vanegas González  por las consecutivas

obligaciones:

1. $2.045.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  acta  de

conciliación nro. 0972 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses moratorios causados desde el 6 de enero de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 
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Se reconoce personería al (a) Dr. (a) David Cacais Lozano, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Sociedad Agrícola y Ganadera Papina LTDA presentó demanda ejecutiva contra

Comercializadora Cooltropy SAS, para que se librara mandamiento ejecutivo por

la   obligación  contenida  en  las  facturas  electrónicas  de  venta  nro.  ECED-38,

ECED-39 y ECED-43.

Sin  embargo,  se  evidencia  que  dichos  documentos  no  reúnen  los  requisitos

previstos en el  artículo el  artículo 422 del Código General  del Proceso,  774 del

Código de Comercio y 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015  para tenerse como

títulos con mérito ejecutivo,  pues no se fueron debidamente aceptadas por el

adquirente o pagador. Tampoco cuentan con constancia de su recepción por

medios electrónicos y por ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. art.

774 del C.Co). Nótese que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074

de 2015, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se

entiende  irrevocablemente  aceptada  por  el  adquirente/deudor/aceptante

mediante  la  aceptación,  expresa  o  tácita,  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles

siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. 

 

De acuerdo con el parágrafo 1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía

o prestado el  servicio con  la constancia de recibo electrónica,  emitida por el

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo, sin que
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tales  requisitos  se  cumplan  con  la  información  y  pruebas  allegada  con  la

demanda. En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá

negarse la orden de apremio.

 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

 
RESUELVE

 
PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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De conformidad con el  escrito allegado en el  archivo digital  005, el despacho

acepta la suspensión procesal de la demanda ejecutiva interpuesta por  Soltec

VM SAS en contra de HSP Construcciones S.A.S., hasta el próximo 30 de agosto de

2022. (cfr. Art. 161.2 CGP).

Vencido  dicho término,  por  secretaría  ingrésese el  proceso al  despacho para

garantizar su continuidad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P.,  y por

ende debe ser  conocido por  los  juzgados  civiles  municipales  de esta  ciudad,

destinados para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en

parágrafo del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el

numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P.

Por  secretaría  devuélvanse  las  presentes  diligencias  a  la  Oficina  Judicial  de

Reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.

 
CÚMPLASE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  julio  12  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Allegue  prueba  del  agotamiento  de  la  conciliación  extrajudicial  en

derecho, que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir

ante la jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo

(arts. 35 y 38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  julio  12  de  2022,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda, el presente asunto es de menor cuantía conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P.,  y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del 

artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P. 

 

Se ordena que por secretaría se devuelvan las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial de Reparto para que sea asignado el presente asunto en debida forma a 

los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

  

CÚMPLASE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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